
Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias. 

 

TÍTULO I 

De los derechos, deberes y principios rectores 

CAPÍTULO II 

Derechos y deberes 

Artículo 27. Derecho en el ámbito cultural. 

1. Todos los ciudadanos y ciudadanas de Canarias tienen derecho a acceder en condiciones de 
igualdad a la cultura y al desarrollo de sus capacidades creativas individuales y colectivas. 

2. Todas las personas tienen el deber de respetar y preservar el patrimonio cultural de Canarias en 
todas sus manifestaciones. 

3. Los poderes públicos canarios garantizarán la práctica de actividades culturales, artísticas y 
formativas en condiciones de igualdad en todo el territorio de Canarias, promoviendo las acciones y 
medidas necesarias y teniendo en cuenta la doble insularidad. 

4. Los poderes públicos canarios velarán por la protección y la defensa de la identidad, patrimonio 
histórico y los valores e intereses de Canarias, del legado etnográfico y arqueológico de los aborígenes 
prehispánicos y de las demás culturas que han ido poblando el Archipiélago, así como de las distintas 
modalidades lingüísticas, en particular del silbo gomero. 

 

TÍTULO III 

Organización territorial de Canarias 

CAPÍTULO I 

De las islas y los cabildos insulares 

Artículo 73. Coordinación de la actividad de los cabildos insulares. 

El Gobierno de Canarias coordinará la actividad de los cabildos insulares en cuanto afecte 
directamente al interés general de la Comunidad Autónoma de Canarias. Para ello podrá requerirles 
información, documentación y, en los términos que disponga la ley, establecer objetivos y prioridades de 
la acción pública, así como utilizar otros mecanismos de coordinación previstos en la legislación básica 
del Estado. 

Si un cabildo insular incumpliera las obligaciones impuestas directamente por ley, de forma que tal 
incumplimiento afectara al ejercicio de competencias de la Comunidad Autónoma de Canarias, esta 
adoptará las medidas necesarias, de acuerdo con la legislación básica estatal de régimen local. 

CAPÍTULO II 

De los municipios canarios 

Artículo 75. Los municipios. 

1. Los municipios, como entidades locales básicas de Canarias, gozan de personalidad jurídica 
propia y de autonomía plena para el ejercicio de sus competencias. Su gobierno, representación y 
administración corresponde a los ayuntamientos. 

2. Los municipios canarios se rigen por lo dispuesto en las legislaciones del Estado y de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, dictadas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

3. Los municipios podrán agruparse, en los términos establecidos en la ley, para la gestión de sus 
competencias y la mejor prestación de servicios a sus ciudadanos. 



4. Además de sus competencias propias, les corresponderá el ejercicio de las que les sean 
transferidas por leyes del Parlamento de Canarias o delegadas por el Gobierno, por los cabildos insulares 
u otras administraciones públicas. Las transferencias y delegaciones llevarán incorporadas los medios 
económicos, materiales y personales que correspondan. 

5. En todo caso, los municipios, de acuerdo con el apartado anterior, podrán ejercer competencias, 
entre otras, en las siguientes materias: 

a) Consumo. 

b) Cultura. 

c) Deportes. 

d) Educación. 

e) Empleo. 

f) Juventud. 

g) Medio ambiente. 

h) Urbanismo. 

i) Patrimonio histórico. 

j) Igualdad de género. 

k) Protección civil y seguridad ciudadana. 

l) Sanidad y servicios sociales. 

m) Transporte. 

n) Turismo. 

ñ) Vivienda. 

o) Actividades clasificadas y espectáculos públicos. 

 

TÍTULO V 

De las competencias 

CAPÍTULO VI 

Educación, investigación, cultura y deporte 

Artículo 136. Cultura. 

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en materia de 
cultura, que comprende las actividades artísticas y culturales que se lleven a cabo en Canarias. Dicha 
competencia incluye, en todo caso: 

a) El fomento de la cultura que integra, al menos, el fomento y la difusión de la creación y la 
producción teatrales, musicales, de la industria cinematográfica y audiovisual, literarias, de la danza, y 
de las artes combinadas que se lleven a cabo en Canarias; la promoción y la difusión del patrimonio 
cultural, artístico y monumental y de los centros de depósito cultural de Canarias; y la proyección 
internacional de la cultura canaria. Asimismo podrá establecer medidas fiscales de incentivación de las 
actividades culturales en las que la Comunidad Autónoma de Canarias tenga competencias normativas. 

b) La regulación y la inspección de las salas de exhibición cinematográfica y el control de las 
empresas distribuidoras domiciliadas en Canarias, así como la calificación de las películas y de los 
materiales audiovisuales que se exhiban en Canarias, en función de la edad y de los valores culturales. 

c) La planificación, construcción y gestión de equipamientos culturales en el territorio de Canarias. 



2. La Comunidad Autónoma de Canarias podrá participar en las decisiones que adopte el Estado 
sobre inversiones en Canarias de bienes y equipamientos culturales de titularidad estatal. 

3. La Comunidad Autónoma de Canarias llevará a cabo la difusión internacional de su cultura, sin 
perjuicio de la articulación de fórmulas de colaboración entre ella y el Estado para tal fin. 

4. La Comunidad Autónoma de Canarias establecerá las medidas necesarias para garantizar el 
acceso a la cultura de la ciudadanía considerando la fragmentación territorial del archipiélago, las 
desigualdades sociales, económicas o de cualquier otra índole. 

Artículo 137. Patrimonio cultural. 

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva sobre el patrimonio 
cultural, sin perjuicio del artículo 149.2 de la Constitución, que en todo caso incluye la regulación del 
régimen jurídico de los bienes, actividades y demás manifestaciones que lo integran por sus valores 
históricos, arquitectónicos, artísticos, arqueológicos, etnográficos, paleontológicos, científicos o técnicos, 
así como los bienes inmateriales de la cultura popular canaria y las particularidades lingüísticas del 
español hablado en Canarias. 

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva sobre los archivos, 
las bibliotecas, los museos y los centros de depósito cultural que no son de titularidad estatal, 
incluyendo sus diferentes fondos culturales, cualquiera que sea el soporte o forma en que se expresen. 

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia ejecutiva sobre los archivos, 
las bibliotecas, los museos y los centros de depósito cultural de titularidad estatal situados en el 
Archipiélago, cuya gestión no se reserve expresamente el Estado que incluye, en todo caso, la regulación 
del funcionamiento, la organización y el régimen de personal. 

4. La Comunidad Autónoma de Canarias colaborará con otras Comunidades Autónomas y con el 
Estado para la gestión eficaz de los fondos propios, dentro o fuera del Archipiélago, y con los de otros 
territorios. 
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